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AN T E C E D E N T E S  H I S T Ó R I C O S

Constitución Nacional de 1853 – Art. 3: 

“Las autoridades que ejercen el 

Gobierno federal residen en la ciudad de 

Buenos Aires, que se declara capital de 

la Confederación por una ley especial.”

Ley n°1029 (1880): declaración del 

municipio de la Ciudad de Buenos 

Aires como Capital de la República.



AN T E C E D E N T E S  H I S T Ó R I C O S

Constitución Nacional de 1994 – Art. 

129: consagró la autonomía de la 

Ciudad de Buenos Aires

“La ciudad de Buenos Aires tendrá un 

régimen de Gobierno autónomo con 

facultades propias de legislación y 

jurisdicción, y su jefe de gobierno será 

elegido directamente por el pueblo de la 

ciudad.

Una ley garantizará los intereses del 

Estado nacional mientras la ciudad de 

Buenos Aires sea capital de la Nación.

En el marco de lo dispuesto en este 

artículo, el Congreso de la Nación 

convocará a los habitantes de la ciudad 

de Buenos Aires para que, mediante los 

representantes que elijan a ese efecto, 

dicten el Estatuto Organizativo de sus 

instituciones.”



AN T E C E D E N T E S  H I S T Ó R I C O S

Ley 24588 de los intereses del Estado 

Nacional en la Ciudad de Buenos 

Aires (Ley Cafiero)

Art. 8: “La justicia nacional ordinaria de 

la ciudad de Buenos Aires mantendrá su 

actual jurisdicción y competencia 

continuando a cargo del Poder Judicial 

de la Nación. La ciudad de Buenos Aires 

tendrá facultades propias de jurisdicción 

en materia de vecindad, contravencional 

y de faltas, contencioso-administrativa y 

tributaria locales.”



AN T E C E D E N T E S  H I S T Ó R I C O S

Constitución de la Ciudad de Buenos 

Aires (1996)La disposición transitoria decimotercera 

facultó al GCABA a convenir con el 

Gobierno Federal la transferencia de los 

jueces nacionales de los fueros 

ordinarios al Poder Judicial de la 

Ciudad.

La Ciudad de Buenos Aires ha dictado 

leyes, posteriormente, a los fines de 

organizar la justicia local y los 

procedimientos para recurrir ante el TSJ.
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Establece que el Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (TSJ) es el 

superior tribunal de las causas que tramitan en la 

justicia nacional ordinaria.
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